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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M7034- M. 416935- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio 3M SCIENCE, APPLIED TO LIFE., 
clases J, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, JI, 16, 17, 20,21 y 28 Internacional, 
Exp. 2014-004245, a favor de 3M Company, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2016113115 Folio 249 , Tomo 364 de 
inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Enero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7035- M. 416978- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio PERLA, clase 16 Internacional, 
Exp. 2014-001546, a favor de IMPORTADORA DISTRIBUIDORA 
OCAL, SOCIEDAD ANONIMA., de República de Nicaragua, bajo 
el No. 2016113458 Folio 62, Tomo 366 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Febrero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7036- M. 417052- Valor C$ 95.00 
De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio QUARK, clase 9 Internacional, 
Exp. 2014-000824, a favor de Intel Corporation, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2016113457 Folio 61, Tomo 366 de 
Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Febrero, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7037- M. 417168- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio KLECTID, clases 1 y 5 Internacional, 
Exp. 2015-001051, a favor de BASF SE, de Alemania, bajo el No. 
2016113851 Folio 174, Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7038- M. 417222- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio COBBLESTONE BREAD CO., 
clase 30 Internacional, Exp. 2015-000765, a favor de Flowers 
Bakeries Brands, LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2016113846 Folio 169, Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7039- M. 417265- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio PIGALLE, clase 3 Internacional, 
Exp. 2015-001048, a favor de PUIG FRANCE, Société par actions 
simplifiée, de Francia, bajo el No. 2016113849 Folio 172, Tomo 367 
de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7040- M. 4173II -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
TAPTIC ENGINE, clases 9 y 14 Internacional, Exp.2015-000682, 
a favor de APPLE INC, de Estados Unidos de América, bajo el N o. 
2016113844 Folio 167, Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7041- M. 417362- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio DIGITAL CROWN, clases 9 y 14 
Internacional, Ex p. 2015-000741, a favor de APPLE INC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2016113845 Folio 168, Tomo 367 
de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7042- M. 417486- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Servicios SUNDANCETV, clases 38 y 41 Internacional, 
Ex p. 2015-000718, a favor de SUNDANCE ENTERPRISES, INC., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2016114066 Folio 115 
Tomo 368 de Inscripciones del año 20 16, vigente hasta e 1 año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve 
de mayo, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7043- M. 417591- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio FLUTIFORM, clases 5 y 1 O Internacional, 
Exp. 2013-000563, a favor de JAGOTEC AG, de Suiza, bajo el No. 
2016114176 Folio 216, Tomo 368 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecisiete 
de mayo, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7044- M. 417648- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas Y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Servicios ARDENT, clase 39 Internacional, Exp.2015-
002058, a favor de Ardent Holdings Limited, de Reino Unido, bajo 
el No. 2016113862 Folio 185, Tomo 367 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 
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Reg. M7045- M. 417648- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio FRONTLINE, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 
2015-001376, a favor de Merial, de Francia, bajo el No. 2016113861 
Folio 184, Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el 
año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7046- M. 417770- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio ZEBESTEN, clase 5 Internacional, 
Exp. 2015-001349, a favor de LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE 
C.V., de México, bajo el No. 2016113860 Folio 183, Tomo 367 de 
Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7047- M. 417842- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Servicios ARDENT, clase 37 Internacional, Exp. 2015-
002057, a favor de Ardent Holdings Limited, de Reino Unido, bajo el 
No. 2016113716 Folio 49, Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta 
de marzo, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7048- M. 417940- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios NAME IT, clases 9, 18, 
25 y 35 Internacional, Exp. 2015-001061, a favor de Aktieselskabet af 
21. november 2001, de Dinamarca, bajo el No. 2016113852 Folio 175, 
Tomo 367 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
abril, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M7049 - M. 218316 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TROMBOPROF, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-000176, a favor de LABORATORIOS 
ARSAL, S.A. DE CV., de República de El Salvador, bajo el No. 
2017120450 Folio 239, Tomo 391 de Inscripciones del año 2017, 
vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M7050- M. 218458- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio ADISTAN, clase 5 Internacional, 
Exp. 2016-002241, a favor de PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., de México, 
bajo el No. 2017120220 Folio 34, Tomo 391 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M7051 -M. 249993- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio SMILEY, clase 18 Internacional, Exp. 
2017-00211 O, a favor de The Smiley Company SPRL, de Bélgica, 
bajo el No. 2017121178 Folio 154, Tomo 394 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis 
de noviembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M7052- M. 429977- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio SMILEY, clase 16 Internacional, Exp. 
2017-002109, a favor de The Smiley Company SPRL, de Bélgica, 
bajo el No. 2017121202 Folio 1 71, Tomo 394 de Inscripciones del 
año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho 
de noviembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M7053- M. 429950- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SMILEY, clase 25 
Internacional, Ex p. 2017-002111, a favor de The Smiley Company 
SPRL, de Bélgica, bajo el No.2017121203 Folio 172, Tomo 394 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho 
de noviembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M7054- M. 633170- Valor C$ 290.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, Apoderado (a) de 
APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AIRPOWER 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos inalámbricos de comunicación para la 
transmisión de voz, data, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación de red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proveer acceso a 
internet y para el envió, recepción, y almacenamiento de llamadas 
telefónicas, correo electrónico, y otra información digital; hardware 
de computadora para llevarse en el cuerpo; dispositivos electrónicos 
digitales para llevarse en el cuerpo capaces de proveer acceso a 
internet, para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico, y otra información digital; relojes inteligentes; 
lentes inteligentes; anillos inteligentes; rastreadores de actividades 
para llevarse en el cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de 
medición]; lectores electrónicos de libros; software de computadora; 
software de computadora para instalar, configurar, operar y 
controlar computadoras, periféricos de computadora, dispositivos 
móviles, teléfonos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
dispositivos para llevarse en el cuerpo, auriculares, audífonos, 
televisores, decodificadores, grabadores y reproductores de audio 
y video; sistemas de teatro en casa, y sistemas de entretenimiento; 
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software de desarrollo de aplicaciones; software de juegos de 
computadoras; contenido multimedia, audio y video pregrabado 
descargable; dispositivos periféricos de computadora; dispositivos 
periféricos para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, televisores, decodificadores, y grabadores y reproductores 
de audio y video; periféricos para llevarse en el cuerpo para uso 
con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes, 
auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; aparatos de identificación y 
autentificación biométrica; acelerómetros; altímetros; aparatos 
de medición de distancia; aparatos de grabación de distancia; 
podómetros; aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas de visualización 
para la cabeza, y auriculares para uso con computadoras, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; pantallas de visualización de 
realidad virtual y de realidad aumentada, gafas, controladores y 
auriculares; gafas 3D; anteojos; gafas para sol; lentes para gafas; 
vidrios ópticos; productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; 
cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones, alfombrillas de 
ratón, impresoras, discos duros, y unidades para discos duros; 
aparatos para grabar y reproducir sonido; grabadores y reproductores 
de audio y video digital; bocinas de audio; amplificadores de audio 
y receptores; aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos 
para grabación de voz y reconocimiento de voz; auriculares; 
audífonos; micrófonos; televisores; monitores y receptores de 
televisores; decodificadores; radios; receptores y radio transmisores; 
interfaces de usuario para computadoras a bordo de vehículos de 
motor y dispositivos electrónicos, especialmente paneles de control 
electrónicos, monitores, pantallas táctiles, controles remotos, 
estaciones de acoplamiento, conectores, interruptores y mandos 
activados por voz; sistemas de posicionamiento global (dispositivos 
GPS); instrumentos navegacionales; aparatos de navegación para 
vehículos [computadoras abordo]; controles remotos para controlar 
computadoras; teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles; 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audifonos, grabadores y 
reproductores de audio y video, televisores, decodificadores, bocinas 
de audio, amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos para llevarse en el cuerpo para 
controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, grabadores y reproductores de audio y video, televisores, 
decodificadores, bocinas de audio, amplificadores, sistemas de teatro 
en casa, y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento 
de datos; chips de computadora; baterías; cargadores de batería; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, cables, 
cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, y adaptadores 
para uso con computadoras, teléfonos móviles, computadoras 
portátiles, periféricos de computadoras, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores 
y reproductores de audio y video, televisores, y decodificadores; 
pantallas táctiles interactivas; interfaces para computadoras, 
pantallas para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y grabadores y reproductores de audio y video; 
películas protectoras adaptadas para pantallas de computadoras, 
pantallas para teléfonos móviles, y pantallas para relojes inteligentes; 
partes y accesorios para computadoras, periféricos de computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores y reproductores de 
audio y video, televisores, y decodificadores; cubiertas, bolsos, 
estuches, mangas, fundas y soportes de seguridad para computadoras, 

teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; bastón para selfie (selfie sticks); 
cargadores para cigarrillos electrónicos; collares electrónicos 
para entrenar a los animales; agendas electrónicas; aparatos para 
verificar la legitimidad de los sellos de correo; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas expendedoras de premios; máquinas facsímiles; aparatos e 
instrumentos de pesar; medidores; tableros de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; placas de silicón (wafers); circuitos integrados; 
amplificadores; pantallas fluorescentes; controles remotos; 
filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); instalaciones 
eléctricas para el control remoto de operaciones industriales; 
pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
propósitos industriales; aparatos y equipos de salvamento; silbatos 
de alarma; dibujos animados; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; vallas electrificadas; retardadores portátiles 
de automóviles controlados remotamente. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003504. Managua, veintitrés de octubre, del 
año dos mil diecisiete. Registrador. 

Reg. M7055 M. 633243 Valor C$ 290.00 

MARIA CONCEPCION MARTINEZ LOPEZ, Apoderado (a) de 
APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TRUEDEPTH 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos inalámbricos de comunicación para la 
transmisión de voz, data, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación de red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proveer acceso a 
internet y para el envió, recepción, y almacenamiento de llamadas 
telefónicas, correo electrónico, y otra información digital; hardware 
de computadora para llevarse en el cuerpo; dispositivos electrónicos 
digitales para llevarse en el cuerpo capaces de proveer acceso a 
internet, para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico, y otra información digital; relojes inteligentes; 
lentes inteligentes; anillos inteligentes; rastreadores de actividades 
para llevarse en el cuerpo; brazaletes conectados [instrumentos de 
medición]; lectores electrónicos de libros; software de computadora; 
software de computadora para instalar, configurar, operar y 
controlar computadoras, periféricos de computadora, dispositivos 
móviles, teléfonos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
dispositivos para llevarse en el cuerpo, auriculares, audífonos, 
televisores, decodificadores, grabadores y reproductores de audio 
y video; sistemas de teatro en casa, y sistemas de entretenimiento; 
software de desarrollo de aplicaciones; software de juegos de 
computadoras; contenido multimedia, audio y video pregrabado 
descargable; dispositivos periféricos de computadora; dispositivos 
periféricos para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, televisores, decodificadores, y grabadores y reproductores 
de audio y video; periféricos para llevarse en el cuerpo para uso 
con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes, 
auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; aparatos de identificación y 
autentificación biométrica; acelerómetros; altímetros; aparatos 
de medición de distancia; aparatos de grabación de distancia; 
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podómetros; aparatos de medición de presión; indicadores de presión; 
monitores, pantallas de visualización, pantallas de visualización 
para la cabeza, y auriculares para uso con computadoras, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; pantallas de visualización de 
realidad virtual y de realidad aumentada, gafas, controladores y 
auriculares; gafas 3D; "anteojos; gafas para sol; lentes para gafas; 
vidrios ópticos; productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; 
cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones, alfombrillas de 
ratón, impresoras, discos duros, y unidades para discos duros; 
aparatos para grabar y reproducir sonido; grabadores y reproductores 
de audio y video digital; bocinas de audio; amplificadores de audio 
y receptores; aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos 
para grabación de voz y reconocimiento de voz; auriculares; 
audífonos; micrófonos; televisores; monitores y receptores de 
televisores; decodificadores; radios; receptores y radio transmisores; 
interfaces de usuario para computadoras a bordo de vehículos de 
motor y dispositivos electrónicos, especialmente paneles de control 
electrónicos, monitores, pantallas táctiles, controles remotos, 
estaciones de acoplamiento, conectores, interruptores y mandos 
activados por voz; sistemas de posicionamiento global (dispositivos 
GPS); instrumentos navegacionales; aparatos de navegación para 
vehículos [computadoras abordo]; controles remotos para controlar 
computadoras; teléfonos móviles; dispositivos electrónicos móviles; 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores y 
reproductores de audio y video, televisores, decodificadores, bocinas 
de audio, amplificadores, sistemas de teatro en casa, y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos para llevarse en el cuerpo para 
controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, grabadores y reproductores de audio y video, televisores, 
decodificadores, bocinas de audio, amplificadores, sistemas de teatro 
en casa, y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento 
de datos; chips de computadora; baterías; cargadores de batería; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, cables, 
cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, y adaptadores 
para uso con computadoras, teléfonos móviles, computadoras 
portátiles, periféricos de computadoras, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores 
y reproductores de audio y video, televisores, y decodificadores; 
pantallas táctiles interactivas; interfaces para computadoras, 
pantallas para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores, y grabadores y reproductores de audio y video; 
películas protectoras adaptadas para pantallas de computadoras, 
pantallas para teléfonos móviles, y pantallas para relojes inteligentes; 
partes y accesorios para computadoras, periféricos de computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, grabadores y reproductores de 
audio y video, televisores, y decodificadores; cubiertas, bolsos, 
estuches, mangas, fundas y soportes de seguridad para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; bastón para selfie (selfie sticks); 
cargadores para cigarrillos electrónicos; collares electrónicos 
para entrenar a los animales; agendas electrónicas; aparatos para 
verificar la legitimidad de los sellos de correo; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas expendedoras de premios; máquinas facsímiles; aparatos e 
instrumentos de pesar; medidores; tableros de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; placas de silicón (wafers); circuitos integrados; 
amplificadores; pantallas fluorescentes; controles remotos; 

filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); instalaciones 
eléctricas para el control remoto de operaciones industriales; 
pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
propósitos industriales; aparatos y equipos de salvamento; silbatos 
de alarma; dibujos animados; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; vallas electrificadas; retardadores portátiles 
de automóviles controlados remotamente. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-003508. Managua, veintitrés de octubre, del 
año dos mil diecisiete. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3428- M.89652833 -Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 002380-0RM4-2017-CV 

CARTEL 

Sáquese a subasta en el local de este Juzgado Décimo Segundo Civil 
De Distrito de Managua, el siguiente bien Inmueble hipotecado, el cual 
según título se describe así: A). Inmueble ubicado en Valle Esquipulas, al 
sur de la Carretera Managua - Masaya, en la Urbanizadora Montecarlo, 
inscrita bajo el número 166,578, Tomo: 2,331, Folio: 43, Asiento ¡o 
de la columna de inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades de Registro Público de Managua, B). Inmueble Ubicado en 
el barrio Estrada, entere la duodécima avenida sureste y la primera calle 
sureste, hipoteca en segundo grado sobre este bien inmueble se encuentra 
inscrito con el Numero: 1,055, Tomo: 2592, Folios: 81, Asiento: 7o de 
la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades de Registro Público de Managua; Señálese para tal efecto 
a las nueve de la mañana el cuatro de Diciembre del dos mil diecisiete, 
en este despacho judicial. 

Téngase como precio base de subasta la suma de Cinco Millones 
cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis córdobas con 67/100 (C$ 
5,052.846.67) O su equivalente a Ciento setenta mil setecientos setenta 
dólares con 63/100 (U$ 170,770.63). 

Ejecuta: FINANCIA CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA 
Ejecutada: PLASTICOS ORTEGA VELASQUEZ Y COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Se oirán posturas en el estricto contado. Dado en el Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito Civil Circunscripción Managua, en la ciudad de 
Managua, el veintiuno de noviembre del dos mil diecisiete. 

(F) Jueza Hazel Rodríguez Andino Juzgado Décimo Segundo, Decimo 
Primero, Decimo y Noveno de Distrito Civil Circunscripción Managua, 
por acuerdo de corte conocerá de los procesos civiles escritos. 

PAFLNOGU 
3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP17285 M. 89137665 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 223, tomo V, 
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del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO MENESES BENAVIDES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-190777-000lM ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17286 M. 89144664 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 182, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHILT ELIETH HERRERA BLANCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-190492-0000S ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veinte 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17287 M. 89144783- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ERELI AMABETH UMAÑA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-160894-0000E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17288 M. 89141683 ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 27, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MERARI SCARLETH SILVA AVESTAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17289 M. 89125550 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 320, Página 
160, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JOHANA SOFIA RIVAS RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veinticuatro del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17290 M. 89147257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELING ARLETH GONZÁLEZ ZELAYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-300988-0015G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con énfasis 
en Obstetricia y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
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días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7291- M. 89137729 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la pligina 319, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYRA MARIBELL ALTAMIRANO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-011 084-0002F ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7292 M. 89142840 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 121 Tomo 111, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

MARÍA TERESA VARGAS TIJERINO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Ingeniera en Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de diciembre del año dos mil cinco. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del S. Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI7293 M. 89148463 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1016, Página 021, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 

cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA NOHELIA NORORI MARTINEZ. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7294 M. 89155208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNY AUXILIADORA ALEMÁN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 20I-061193-00I2N ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP17295 M.89I64996 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 492, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESSENIA DEL CARMEN OLIVAS CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7296 M. 89164883 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 490, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PERLA PATRICIA AGUIRRE IGLESIAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educaeión Media, mención Cieneias Soeiales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17297 M. 991777083 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 35, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANDRA VANESSA GARCÍA PAREDES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educaeión Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17298 M. 89161714 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 230, Página 
115, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

XIOMARA LISSETB RIVERA VANEGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17293 M. 89177849 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JADELL NAZARIA OJEDA PAIZANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 570-180595-0001 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17300 M. 89139495 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 250, tomo XV, partida 14 701, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA FABIOLA CORONADO CBAMORRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administraeión de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17301 M. 123979127 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6233, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

TOMASA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MORENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abil del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP17302 M. 89140069 Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 456, Partida No. L-218, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BELKY ELIZABETH LEYTÓN ZAPATA, natural de Telica, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del afio dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del afio dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP17303 M. 88744141 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1620, Página 036, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABET LEIVA CENTENO. Natural de La Libertad, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días del 
mes de septiembre del afio dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. OlgaMaría del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Torufio 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17304 M. 89184905 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio · UNITEC · (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0549, Partida: 042 Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR 
CUANTO: 

HELLEN MARINA NARV ÁEZ RICO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 

Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge 
Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia 
Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC · NICARAGUA 

Reg. TP17305 M. 89186442 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 374, Asiento N• 
804, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ILEANA JEANETH ORTEZ CENTENO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del afio dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del afio dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17306 M. 89192256 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARISOL ANTONIA OBANDO SANDOVAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Educación Física y Deportes, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17307 M. 89195305 ·· Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 677, Página No. 340, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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DARNER ZULEYKA FORNOS AGUILAR, natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP17308 · M. 89194244 Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 202, Página No. 102, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HEYLIN ELIZABETH PONCE ARAUZ, natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licendada en Administradón de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP17309 M. 89194237 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 198, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA SOZA RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 1731 O M. 950286833 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 108, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LISETH ARGENTINA MALDONADO DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-130493-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP173ll M. 89195774 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 074, tomo XVI, partida 15673, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO MARTÍN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licendado 
en Administradón de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua doce días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TPI7312 M.89198521 ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1685, Folio: 054, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

GREISS KELLY ALVAREZ SANTANA, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP17313 M. 8918176 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO ANGULO GAGO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 002-270390-000lA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17314 M. 89202355 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3862, Página 67, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DEYLING MARÍA AGUIRRE MARTÍNEZ. Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP17315- M. 89203013 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 635, Página 318, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. JUAN MANUEL MUÑOZ TALAVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
·todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Más ter en Vías Terrestres. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro UNI. 

Reg. TP17316 M. 89201164 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 128, Asiento N° 
265, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YORLING LISSETH PEREZ SOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil diez. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Justo Pastor Nuñez, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diez. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17317 M. 89200959 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 217, Asiento N° 
459, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENNI ELIZABETH GONZALEZ CUADRA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
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mes de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17318 M. 89204283 Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 325, Página No. 163, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

VALERIA DE LOS ANGELES MATAMOROS RUIZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP17319 M. 89203242 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2190, Folio 632, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

TEODOLINDA SÁNCHEZ RUIZ. Natural de Masatepe, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil once. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, tres de enero del2012. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17320 M. 89205765 · Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página217, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA BELÉN FISHER BLANDINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 

mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17321 - M. 89206508 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3396, Página 52, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BELKIS DORIBEL SILVA RAMOS. Natural de Villa El Carmen, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP17322 M. 89197660 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1531, Página 11, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ CASTILLO DÁ VILA. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hemández. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP17323 M. 89203620 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2723, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANIELKA MERCEDES CRUZ ROJAS, Natural de: Larreynaga, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
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requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, El Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de febrero del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP17324 M. 89207057 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 187, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA ADILIA JIMÉNEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-070793-0045W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17325 M. 89208177 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 569, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JOSE BISMARCK GONZALEZ RIOS. Natural de Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Especialidad en 
Psicopedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 05 días del mes de abril del afio 2005. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de enero del afio 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP17326 · M. 950342718 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 286, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO RODRÍGUEZ MOLINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le·extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17327 M. 950340613 Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 297, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NUBlA MAR CELA GUTIÉRREZ PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 17328 M. 89208787 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSEFA DEL CARMEN GAITÁN ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 407-191089-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 410, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSELING REBECA RÍOS PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17330 M. 88528930 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 044, tomo XIV, partida 12 734, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCIA DEL CARMEN RUÍZ GARCÍA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17331 M. 88528936 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 042, tomo XIV, partida 12729, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELVIRA ISABEL ZAPATA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del afio 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17332 M. 89210933 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1185, Pagina 050, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Dirección de Post-Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ESPERANZA DE JESÚS MENDOZA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post-Grados y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Ciencias de la 
Educación mención: Docencia Universitaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP 17333 M. 89211404 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEY STEPHANNY CRUZ ZAVALA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-0603 90-0005U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17334 M. 89215233 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARBELY DE LOS ÁNGELES TORUÑO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 283-190288-0001 Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17335 M. 89213509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 270, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ ELÍAS MORALES MENDIETA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-300792-0005E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17336 M. 89214711 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 223, Página 
112, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARTÍN ENRIQUE ALFARO PUTOY, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Caro) M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7337 M. 89215108 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 268, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CINTHIA JAVIERA GARCÍA RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales y 

Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17338 M. 89216712 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 100, Partida 1580, Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JUAN RICARDO VEGA CHAVEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los un día del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
un día del mes de agosto del año dos mil diecisiete .. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17339 M. 89216302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en 
la página 109, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

KAREN ELIETH PUTOY CANALES. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP17340 M. 89217174 ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 136, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIXON JAVIER REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17341- M. 89218563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3685, Página 127, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Ti tul os de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

AZALEA WALKIRIA LÓPEZ CANO. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017. (f) M Se. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP17342- M. 749730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3621, Página 63, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ADERY JOEL BALTODANO MONTERREY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragu:¡¡, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de julio del2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP17343- M. 89222966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4607, Página 33, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 

que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO RUIZ MORENO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
uno días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de septiembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP17344- M. 89225862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 127, Partida 4801, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYERLING MARÍA MARTINEZ MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17345 -M. 89225763 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 107, Partida 4 761, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

IGNACIO ANTONIO AGUIRRE URRUTIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

10724 




